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Serán snscritores forzosos á la GW^/a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su Importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

{líeal Orden de 26 de Septiembre d* 184».) 

el ei» | 51 «^'"K^nA íbeieiqx^ «I eb 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 

obligatorias en sú cumplimiento; 

íSufetier Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

g O B I E R i O O E i E R M J E F I L I P I H & S 
Secretaria 

Sección 3.a 
Negociado de Condecoraciones. 

Hallándose vacante el Título de Conde de la 
Pnebia de Portugal, por fallecimiento oourrído en 
este Archipiélago de D . Cayetano Enriquez y Se
quera, ú l t imo poseedor del mencionado Tí tulo , y 
cumpliendo lo dispuesto en la Real órdeu nú^ 
mero 1052 de 8 de Novieiubre últ imo, de órden 
del Excmo. Sr, Gobernador General, se publica 
en la Gaceta de esta Capital, para conocimiento 
de los que se conaideren con derecho al Título 
de referenci». 

Manila, 4 de Enero de 1897.—Abella. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio ds Id Flasa para si dia 8 dé Enero 
dé 1897 

Parada: Lo« Cuerpo» de ia guñrükUn.—Jefe de 
dia: El Teniente Coronel del EÚDQ. 70, D. Joié 
Benedicto Gal vez.—Imaginaria: otro de Cazadorei 
núm. 7 Don Lucas Fjancia Parajua.—Hospital 
y provisiones: Artille} ia de plaza l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Cazadora i núm. 3* 2.o Te
niente.— Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo. 
—Música en la Loneta, núm. 73. 

De órden de §. E.—Ei Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Micbelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

I S L O T E S S H A G 

Noticias sobre la situación de las rocas Shag.— 
Rocas al E. de estas rocas. 

(Notíce to Mariners. ntím. 369 Lóndon I896*) 
Núa3. 1.093. 1896 —Oaservaoones hechas por e) 

Teniente de la Marina irglesa Ktmpson al pasar 
Por las prox'midades de iss rocas Sh»g sitúan es-
Jas rocas 20m al W de la sitúa* i6n que les asignan 
las cartas. 

A 18 millas al E. de las rocas Shag se ha v'sto 
banco de escasa tonda con una roca flor de 

agua. Eate banco no parece sean de gran eztencióo. 
Situación qae actuslmeote asigoan las cartas á 

las rocas Shag: 53o 50' 8- por 37o 12' W. 
Carta núm. 435 de la sección primera. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESPAÑA 

levantamiento de almadrabas en la provincia de 
• V T , Cádiz. 
ANam. 1.094, 1 8 9 6 . - E I ayudante de Marina de 

Barbate participa que el 15 de Agosto quedaron le
vantadas las almadrabas denominadas «Zihara y 
Eosenada de Barbate. 

Carta núm. 636 da la sección I I . 

AFRICA. 
m í d o U ah eb c-tóioeb í f i ^ f k b o ^ i i e U I 

Situación de valizas en el rio Camarones. 

(Nfcchrichten fue Seefahrer, nüm 3 m 876. Berlín, 1896.) 

Ndm. 1095, 1896.—En el rio Camarones se h^n 
colocado las s^goientes v r l zas: 

I o La val za de <3ueliaba» en un grupo de ár-
beles de la i»la. 

Situación: 3o 50' 40" N . por 15o 45* 20 * E. 
2.o En la colina Koppenberg, entre Hauben y el 

Grcsser KoppeLberg, una valiza en ud áibol de 25m 
de aKura con un distintivo de 5m de altura. 

SituaciÓL: 3o 57* 40*' N . por 15o 28* 30" E; 
3.0 En el cabo «Nacht ga'c en la mayor de las 

rocas que hay delante de este cabo, una pirámide 
cuadrargu'ar de 8m de altura, con un distintivo so
bre ella. 

Sitoaciór; 3o 57' N . por 15o 26* 40" E . 
4 o En la is'a tMondo'eh,» un árbol. 
SitaaciÓD; 3o 58' 30" N. por 15o 25' 30" B. 
5.0 En •JaDje> cerca del río «Bimbis,» una piiá-

mide cuadranguiar con distintivo sobre e la, cons
truida en un árbol de lOm de aitnra. 

Situación: 3o 57' N por 15o 32' B. 
6 o En la p'aya una pirámide pequf ña con distintivo. 
Situación; 3o 56' 2 0 " N . por 15o 32* 30" B. 
7,o En nn bosque de mangle una pirámide de 15m 

de sltura con distintivo y gallardete. 
Situaciór: 3o 65' N . por 15o 33' E. 
8,o EQ la playa uoa vai'za con bandera. 
Situación: 3o 64l 10" N . por 15o 354 E. 
9.o Una pirámide cuadranguiar de 15m do altura 

con distintivo de lOm. 
Situación: 3o 53' 3014 N . por 15o 36' B. 
10. Una val za roj& con dos fajas blancas y co

ronada con un distintivo. 
Situacióc: 3o 53' N . por 15o 37' 40" E . 
I I En el cabo Camarones una valiza en 3o 54* 

10" N . por 15o 42' 20" E. 
12. En el Gobi-'rno de «Victona» en el techo de 

la antigua casa del Gobierno una pequeña pirámide 
cuadrangu-ar. 

Situación: 4o 00 l O ^ ^ l i por 15o 26' 10" E. 
Carta r ú m . 241 de la sección cuarta. 

MAR MEDITERRANEO. 

ESPAÑA 

Hídtcgdía del fren grande entre Ibiza y Formentera. 

Núm. 1,096, 1 8 9 6 . - E I Jtfa de la Ocmlsión Hi-
drográflea comunica á este centro lás seguientes no
ticias: 

E freu grande esté v*Izado al N . por el faro de 
la isla de los Ahorcados con luz fija blsnca de 14 
millas de alcance y al S. por el faro de Pon en el 
islote dd Paerco con Inz blanca de destelles rojos 
cada 3 minutos y 14 miUes de alcance 

Paro Ahorcados demora á l m al N. 26o W desáe 
faro Pou. 

«Bíjo de ahorcados .»=H-y nn bajo d3 piedra 
cubfedo con 4m,5 de f gua á 600m al S. 4 l o W . 
del faro Ahorcados Está en la ecfllacióa del extremo 
NWv de la isla de los Ahorcados con la torre de ia 
catedrtl de Ibiza en cuya enñlac'óa está también la 
isla Eipocja. Hay ofra enfilación para marcar el b jo 
con accidentes d i l terreno rtveiablts aclo para los 
conocedores de la localidad. 

«Barra del Freu G r a n d e . i » L a línea que une los 
fzpresados faros y otra paralela á la nr ima á unos 
350m (2 ca* les) al E. son tangentes exteriores i la 
barra deJ freu 6 cresta de los declives oriental y oc« 
t i dental marcados por crecimientesseguidos del fondo. 

«Sondas en la ba r ra»—En el medio ó pumo 
equidistante de ambos faros hay 8m 5 á 185 ( l ca
bía) del faro Ahorcados hay 5m, á 470m (2,5 cable ) 
6m 5. Entre esas dos distancias varían en 7m y 8m 
entre 470 y 700m, hay de Sm.S, entre 700m y el 
medio del freu varía de 9,2 á lOm. 

Por dentro de la distancia de 400m (2 cables) del 
faro Pou varía entre 8 y 9m, disminuyendo al acer
carse al faro, al NB. del cual y próximo á él hay 
una restinga de 2m. Entre las distancias de 400m 
(2 cab es) y 1 OOOm ^5 cable ) del faro Pon, varían 
las sondas entre 9 y lOm. A los l.OOOm (5 cable»} 
que es en medio dei freu. hay 8m 5 como se ha 
dicho. 

El buque que tenga interés en pasar por 9 m, que 
es el fondo genere1, puede contar con un paso do 
3 cables de ancho, desde ía medianía del freu hacia 
ei S. 

Los buques de mucho calado deben tener en cuenta 
el estado de la mar antes de decidirse á pasar el freu. 

tDeciives de la barra.» « P a r t i e n d o dé l a línea que 
uae los faros, hacia el E , hay á 3 cables sondas 
de I4m & 16m de 33m á ana m. h . y siguen creciendo 
paulatina, pero uniformemente. 

Partiendo de la dicha línea que une ?os faros ha
cía el W., se encuentran inmediatamente 11 y 14m. 
á una cabla 14m y 16J), á una milla, 48jtt, y sigue 
creciendo uniformemente con bastante rapidez. Hay 
una sonda de 9m.8 rodeada de otras de 16m, á 760m 
al S. 16o W . del faro Ahorcados. 

NoíaB.=No se recomienda al paso por el freo me
diano ínter ía no se publique la carta de los freua 
que se est* levantando por la Comisióc Hidrográfica 
de la Península. El freu pequeño solo de paso á 
botes. En los tres freus son muy sensibles las cor-
lientes, que unas veces Urbn para el W. y otras 
para el E. 

Carta núm. 69 A da la sección l l l . 
fin UlTlMl WiM I 

Anuncios oficiales. 
m » ocogoja ?¿ii}3i _ v | oír t W 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I. Y S. L . G I U D A D D S M A N I L A . 

Habiéndose padecí jo un error raateria'i fijar el 
10 del presente mee, días fes'ivo, para la celebra
ción de la subasta da materiales con destino á 1» 
consfrvadón y mejora de las vías púH icas de! 'ér» 
mino municipal, en el anuncio de fsía Secretaría, 
póbücado en la Gaceta oficial do lm día? I B y 13 
de rTícierabre ú l t imf^ .^^ompl ie^^p 1>) acordado por 
el Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayunta
miento en decreto de esta fapha, se t r a j e r e Q^cha 
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subasta para el di i ilgniente 11 del actual, á diez de 
so mañana. 

Lo qne de órdeo de la expresada Autoridad, te 
han público para general conocimiento. 

Manila, 2 de Eaero de 1897.—Bernardino Mar-
zano. 1 

— -...=3 
De órden del Il tmo. Sr. Alcalde Vice-PresU 

dente del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad 
se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postor, la recaudación del impuesto de 
carruages, carros, caballos y animales dedicados 
al arrastre en esta Ciadad y los procedentes de 
los pueblos de la Provincia, que se dediquen a l 
servicio de alquiler en el rádío municipal, con 
entera sujeción al pliego dê  condiciones que á 
continuación se inserta. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
dé Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el 
día 30 del presente mea á las diez de su m^fíana. 

Manila, 2 de Enero de 1897.—Bernardino 
Marzano. 3 

Pliego de condiciones para contratar el impuesto 
de carruages, carros, caballos y animales de
dicados al arrastre en esta Ciudad y los proee* 
dentes de los pueblos de la provincia, que; 
se dediquen al servicio de alquiler, en el rá -
d;o Municipal, 

Cláusula 1.a Se arrienda por el plazo de tres 
años el impuesto mencionado, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 15.136 pesos 20 céatis 
mos anuales, 6 iean 45,408 pesos 60 cént imos, 
en el trienio. 

Cláusula 2.a E l remate se adjudicará al me
jo r postor en licitación pública que se celes 
brará ante la Junta de Almonedas del Excmo, 
Ayuntamiento. 

Cláusula 3 a La licitaüión se verificará por 
pliegos cerrados y las proposiciones que se 
gan, se ajustarán precisamente, á la forma y 
conceptos del modelo que se inserta al final del 
presente pliego, en la inteligencia de que será a 
desechadas las que n o esté a ajustadas á dioho 
modelo. 

Cláusula 4.a No se admitirá como licitador á 
persona alguna que no tenga para ello aptitud 
legal y sin qu3 acredite con el correspondiente 
documento, que e s t r ega rá en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta de Almonedas, haber deposi
tado en la Tesorería del Exorno. Ayuntamiento la 
suma de 2.270 pesos 43 céntimos, equ iva 'en íe 
al 5 p g del importe total de la contrata en los 
3 años . 

Dicho documento, se devolverá á los licitadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
terminado que sea el remate, y se re tendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento. 

Cláusula 5.a Constituida la Junta de Almo
nedas en las Gasas Oonsistoriales, á la hora que | 
se señale en los correspondientes anuncios, soldará 
principio al acto de la subasta y no se admi
tirá explicación ni observaoión alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, 
los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposiciones, cerrados y rúbricados, 
los cuales se numerarán por el órden en qua 
se reciban, no pudiéndose retirar ninguno un» 
vez entregados. 

Cláusula 6.a Trascurridos los quince minutos 
aeSalados para la recepción de pliegos, se pro-

á l a apertura de los mismos, por el 6r* 
de su numeración, se leerán en alta voz, 

tomará, nota de todos ellos el Secretario de la 
Junta de Almonedas y se adjudicará provisio
nalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
acuerda por el Excmo, Ayuntamiento la adjudi
cación definitiva. 

Cláusula 7.a Si resultasen dos 6 más proposi" 
oiones iguales, que fueran las más ventajosas, se 

procederá en el acto y por espacio de diez m'nu-
tos á nueva licitación verbal entre los autores 
de las mismas y transcurrido dicho plazo, se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E u el caso de que los licitadores á que se re
fiere el párrafo anterior, se negá raa á mejorar 
sus ofertas, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Cláusula 8.a E l rematante deberá prestar den
tro de los cinco dias siguientes al de la adjudi
cación defiaitiva del servicio, la fianzi ferespon-
diente cuyo valor será igual al 10 p g del im 
porte total del arriendo en los tres años, tenió adó
sele en cueot» para este abono, el documento de 
depósito á que se refiere la cláusula 4.a del pre^. 
Senté pliego. 

Cláusula 9.a Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiese que esta se otorgue, 
en el término de diez dias, contados desde el s i
guiente al en que se le notifique la adjudioaclón 
definitiva del remate, se t endrá por reicíndido el 
contrato, á perjuicio del rematante, con arreglo^ 
al art. 5 o del Real decreto de £ 7 de Febrero 
de 1852. 

Los efectos de esta declaración se rán : 
l .o Qae se celebre nueva tubasta ba-jo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la dife-
reocia de la prioaera adjudicación á la segunda, 
en el caso de ser esta más baja. 

2.o Que satisfaga también el primer remí tante 
los perjuicios que hubiese sufrido el Municipio por 
la demora del servicio. 

Para cubrir esta? responsabilidades, se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta y se 
le podrán embargar bienes suficientes, hasta cu
brir las responsabilidades probables si aquella ga
rantía no alcanzase. 

No presestándose proposición admisible para el 
nuevo remate, sa hará el servicio por Administra
ción, á perjuicio del primer rematante. 

Cláusula 10. E l contrato principiará el día que 
para el efecto se determine por el Sr. Alcalde de 
la Ciudad, quien comunicará al contratista la ór
den oportuna. Toda dilacióa en esta punto será en 
perjuicio de los intereses del contratista, á menos 
que causas ageoas á su voluntad y bastantes á 
juicio del Excmo. Ayuntamiento lo justifiquen y j 
motiven. 

Cláusula 11 . La cantidad en que se apruebe y 
adjudique este impuesto, se abonará preoíaamente 
en plata ú oro por trimeitres «inticipados y den
tro de los primeros quince dias del trimestre, ia -
ourriendo el contratísoa en la multa de 100 pesos 
cuando dejáre de ingresar en el plazo señUado. 

E l importe de eita multa, así como la cantidad 
á que ascienda el trimestre, se sacarán da la fiioza 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quinos dias y de no hacerlo así se rescindirá 
el contrato» produciendo esta rescisión todos los 
efectos prevutos en el art. 5,o del R)al decreto 
antes mencionad?. 

Cláusula 12. Transcarridos los doi plazo? de 
quince dias cada uno de ios que se hace mea»» 
ción eu la cláusula anterior, el Sr. Alcalde sus
penderá, desde luego, en sus íunoioaes al ooa-
tratista y dispondrá que la reoaudacióa del i m 
puesto se verifique por Admiaistracióa dando 
cuenta al Exorno. Ayuntamiento para la reso. 
lució a que proceda. 

Cláusula 13. E l contratista no podrá exigir 
mayores derecho! que los marcados en la tarifa 
qae se inserta al final del presente pliego, bajo 
la multa de 10 pesos por la vez primera, 25 
por la según la , y 50 por las sucesivas. 

Cuando excedan de tres las infracciones que 
cometa en este sentido, podrá el Ayuntamieato 
rescindir el contrato con todas las consecuencias 
para el contratista de que se hace méri to ea la 
11.a del presente pliego. 

Cláusula 14. Están sujetos al pago de e í te 

impuesto todos los carruages, carros, carretones 
qui es, calesas, carromatas, carretelas, y onal 
quiera otro vehículo, así como los caballos ^ 
montar y animales destinados al arrastre. En 
consecuencia toda persona que teoga cualquien] 
de aquellos para su uso ó usufructo, deberl 
empadronarlos en las oficinas del contratista. 

ígaa lmante pagarán el citado impuesto l ^ 
yeguas de montar ó destinados al tiro do cualquiei 
vehículo. 

Cláusula 15. Quedan exceptuados del pagij 
de este impuesto. 

Los carruages de las Iglesias destinados á coij 
ducir á su Divina Magestad. 

Los carruages y caballos del Excmo. 8r . G| 
bernador General. 

Los carruages y caballos del Exorno. Sr. Goj 
bernador militar de la Plaza. 

Los carruages y caballos del Exorno, ó Iltmo, Sel 
ñor Arzobispo y los de los lltmos. Sres. Obispoi 

Los del Gobierno civil de la provincia. 
Los del Alcalde dé la Ciudad. 
Los carros de los Regimientos. 
Los coches fúnebres de los Hospitales y Hos 

picios. 
Los caballos destinados al arrastre de 

bombas y armones del Cuerpo de bomberos mu 
nicipales; los Ciballos y carros de la limpiez 
pública; los caballos de la guardia municip 
montada y todos los vehículos y animales dê  
tinados á servicios del Ayuntamiento. 

Los caballos de montar de los militares 
funcionarios del Eatado á qu enes sea obligatori 
tenerlo, estendiéadose que si ademís del obligad 
tuvieren otros, ya sean de silla ó de tiro, p 
ga rán por ellos el impuesto correspondiente. 

También quedan exceptuados del pago los c i i | 
retoñes, cangas y osballos de carga destinados 
la agricultura, siempre que sean empleados ex 
clusivamatite en este uso esp;c al. 

Cláusula 16. Por cada vehículo de cuatril 
ruedas quedaráa exentos del pago del impuest 
dos animales y uno por cada uno de dos ruedas 
satisfáciéadose por cada animal más q ie S 
tengü, el impuesto señalado en la tarifa corres 
pendiente. 

Lc»s personas que poseyendo m á i de un carrua 
ge, solo tuvieran una parajj, pagarán única
mente el impuesto correspoidieate á ua carruagi 

Cláusula 17. Para la cobranz* de este i i 
puesto, que se real iz j rá , en lo posible, á d 
mioiliq, habrá de formarse pré vi imente por 
contratista, auxiliado por ios agentes de la án 
toridad municipal un padrón gaaeral que coa 
prenda los vehíoulos y asimales de todas clase 
que haya en cada casa ó finoa dentro del rádi 
municip*!, consignando coa exactitud caales debí 
pagar el impuesto y cualea quadan exeptuado 
de él; exponiéndose estos padrunes eu las Casa 
Consistoriales durante diez días p *ra que en 8 
vista puedan los interemdos hacar las rcC'aW 
cioaes que crean procedentes. Estas reolamacífl 
nes se rán resuelta?, sin más apelación, por 
Alealdia de esta Ciudad, r emi t i é idose el p*dr 
después de rectificado, al coatratissa para 
por él proceda á la recaudacióa del impuesto. 

Cláusula 18. L a cobranza se l n r á par tfi 
mestres ant cipados par medio de recibos impreíí 
en libros talonarios. E*tos deberán ser presea^ 
dos por el cant ra tü ta , con la debida aoticíp1 
oión, eo las oficiaas de la Alcaidía de está Olí 
dad; á fio de que autorizados coa el sello de 
misma, y á medida que se vayan concluyendo 
ent regarán en l i s mencionadas ofijiaas ios til 
nei de los mencionados libros para su archivo 
demás efectos. 

Clasula 19. Los dueños de vehículos y 
males, sin exepoión a'guoa, que debiendo 
este impuesto no ¡es;én insorítoa ea el psdí 
correspondiente, sin justo modvo para e l l o ^ l 
será apreciado por la Alcaldía de esta Ciad' 
sufrirán la multa de cinco pesos por la vez f 
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mera, diez por 1* segunda y veioticinoo por las 
sucesivae. 

Cláusula 20. Los conduotores de ouilqufer ve. 
híoulo de alquiler, deberán llevar iiempre el reoib 
qua acredite haber satisfecho el impuesto del trio 
mestre corriente y los que se encontrasen sin 
él serán considerados como detraadadores del i m 
puesto, apl icáadoseles las multas expresadas en 
ía cláusula 19.a á no 3^r que ODraprueb^n el em» 

,padroaaoaiento en las oficiaas del contratista. 
Ciáotula 2 1 . Se tendrán igualmente como de 

fraudadores del este impuesto é inounos, por lo 
tanto, en las mismas multas señaladas en la 
cláusula 19 a á los que dejando de usar el 
vehículo, ó caballo de montar que tuviesen em* 
paironados, no avisen por escrito á las oficinas 
del oontrat sta para que les dé de baja en el pa
drón; desigaaadj en el mismo aviso, el nombre 
d é l a persona á quien los h a y a i cedido ó ven
dido, eoteüdíóadose que los avisoi, verbales al co
brador ó á cualquiera otra persona serán nulo? 
y sin niogan valor ni efecto. E l contratista está 
obligado á dar recibo á los íntereiados del aviso 
á que se refiere la presente cláusula 

Cláusula 22. Las personas que después del 
aviso a que se refiere la cláusula anterior, sean 
dadas de baja ea el padrón y continúen hacien
do uso del vehículo 6 animales inscritos, satis
farán, además del impuesto correspondiente según 
tarifa desde la fech» en que dejaron de efectuarlo, 
las multas señaladas en la cláusula 19.a 

Cláusula 23. E l que deseare dar de ba j i en 
el padrón algún vehículo ó animales de los sujetos 
a l iuapuesto, deberá verificarlo antes de terminar el 
úl t imo trimestre que haya satisfecho pues de no 
hacerlo así , quedará obligado al pego de los t r i 
mestres sucesivos Insta que cumpla con aquel 
requisito, enteadiéndose que el pago se ha de 
efectuar por trimestres completos y no por parte 
de ellos. 

CUuaula 24, Se entenderá que son morosos en 
el pago de la oootribucióa y se declararán com
prendidos en las mismas multas que expresa la 
cláusula 19.a, los que no verifiquen aqual dentro 
del primer mes del trimestre correspondiente, siu 
que sirva de protesto, para eludir el pago, alegar 
la no presentación del cobrador. 

Con objeto de facilitar al público el pago de este 
impuesto dentro de ios plezis prevenidos, el con
tratista estará obligado á tener abierta su oficina 
mañana y t^rde durante el primer mes de cada 
trimestre, á cuyo efecto, apenas se haya posesio
nado de la contrata, dará á conoaer, con la mayor 
publicidad posible, el local donde teoga estable^ 
cidas sus oficinas. 

Cláusula 25 Las multas á que se refieren las 
diferentes cláusulas del presente pliego serán im
puestas por el Sr. Aloalde de esta Cuidad, prévio 
parte escrito y comprobado del contratista, y su 
importe será aplicado por mitad á lói fondos 
municipales y al rematante debiéndose haoer efec
tivo en el papel de Pagos del Estado que pre
viene l a Ley. 

C ánsuia 26. E' Sr. Alcalde de esta Cndad cui-
dará de dar i este pliego y tarifa adjunte, toda la 
pobliciiííd necesaria á fia de que por nsdíe 89 ale
gue igoorancia respecto á su conteoí io y resolverá 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas { 
reclamad mes ee produzcan. 

Ciáusu a 21, El Sr. Alcaide de esta Ciudad hará 
respetar al cantratista como representante del Ezce* 
Imtísimo Ayuntamiento para U cobranza de este 
impueiio prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hncer efectiva aquella. 

Cláusula 28. El contratista rs la persona legal 
y directamente obligada al cumplimiento del con« 
trato. Podrá, si le conviniere, subarrendar el servi
cio pero entendiéndose siempre que el ipunicipio no 
contrae comprouDiio a'guno con los subarrendadores 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudieren resu'tar al impuesto, ssrá responsabh única 
y directamente el contratista. 

EQ el caso de que este subarrendara en todo 6 
®n parte el servid), dará cuenta inmediata al Señor 

Acalde d i esta Ciudad para qu? sa extiendan los 
oombrami íotos correspondientes qa3 debsrkn recaer 
siempre en personas de aptitui legi l . 

Ciámu'a 29 LOÍ gigtos de la subaita, l o i q m 
se originen ea el otorg tm eato da Us eiorituras y 
te3timon;os qua sean nacasarioi, así como ios da la 
recaulaoióa del im^uaito y to lo i los qua oaaiime 
l i contrata, serán da cuenta del reoutaate. 

C iáu íuh 30. Segíi i lo dispamo ea el art. 12 
d3l R-al dacreto da 27 de Febrero da 1852, sa re-
ao'varáQ por la via coataociosvalmiQi'trativa cuan» 
tas cuestionas pudieran su citarsa sobre cumplimiento, 
iateligancia y rescísi-a da este cootrato. 

Gláu^nli 31. E i el caso de ñauaría del contra
tista, quedar! resc nd do esíe contrato, á no ser qua 
los harederos ofrezc^o llevar á eaba las condiciones 
estipaladiS en el m seno, prévio otorgamiento de la 
escri ura correspondiente. 

Ciáuaula 32. Ei A/uotam;ento sa re?erv\el da• 
recho da prorrogar este contcato por sais mases, si 
así conviniere á sus iuteresei. 

Ciáusu1 a adicional. 

Sí du'ante elejarcícío da la contrata, el Ayun
tamiento'acordara nuevo p'iego de condiciones para 
esto servicio, sa reierv* el derecho de convenir con 
el contratista el nuavo tipo anual del arriendo, b^jo 
I» garant í* (fe la eseti ura otorgada y flanz) qua 
corresponda y sino reiul;4ra acuario entra ambas 
ptrtes, quadará rescindido el contrato sin que el 
contraliiU teogi derecho á indema'izacíóa alguna. 

Tarifa de derechos á qua ha de sugitarse h re
caudación dd impuesto da carruüjes, carros, caba
llos y animales dedicados al arrastre. 

M E N S U A L M E N T E 

D. Toribio B»Iioao 
Tomís Bicting 
T jlesf iro B»ieñi 
Tjaaás Bil i ials 
T n - q j ^ o Barrí la 
TJmis 0*1 iton 
T imí j Vi 1 vrrúal 
Victoriano B jbatos 
V i toriD Eipiaoaa 

D. Vhante Bactiag 
Victoriaoa Faintes 
Vicenta Jaari) 
Vicente Edphosa 
Vuaata A ^ o y o 
Valeatin Vargis 
Z imanas S jdiaog b í r 
Z carias Villarrael 

Pathlo de Barotzc Viejo. 

D 

Pesos Cént.s 

Por un vehículo de cuatro ruedas . 
Por un id. de dos id . i excepción de 

las carromatas y las llamadas ca
rretelas 

Por nos carromata y por cada una 
de las 1 amadas carretel as 

Por an carro de cuatro madas 
fo r un id . de dos id. 
Por un carretón da dos id . 
Por un caballo de montar y por cada 

nno exoeso de los de tiro 
Por cada animal de exceso da los des

tinados al arrastre 

75 

50 

75 
50 

50 

25 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N.., N. . Vicino da, , coa cédula personal 

de... clase qua exhiba ofrece to nar á su cargo por 
tres años el arriendo del impuesto da oarruagas, 
carros, caballos y animales dedicados al arrastre, de 
esta capital y tod)s los procedentes da los pueb'os 
da la provincia da MADÍU qua se dei íquaa al ser
vicio de a'quddr en esta Ciudad, por la can l i ad 
anual de... pesos y con entera sujación al pliego da 
condiciones pnbl caio en los oúmaros.. , da ta Gaceta 
ofidal. 

Manila... de... de 189... 
Firma y rúbrica. 

Manila, 2 da Enero de 1897.—13s copia, Bamar» 
diño Marzano. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA, 
El día 9 del actual á las diez de lamafUna y 

en el local que ocupa esta Aduana se venderán en 
pübl ca subasta bajo el tipo de sus respectivos ava
lúas en progresión ascan i ín te los efectos siguientes. 

154 k».s peáo biUto barí i a de trigo, pf*. 17 30 
Maní», 4 da Eaero de 1897 —Pérez del Pulgar. 

INSPECCION G3NBRA,L DB MONTH3. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de l io i o 

según relaciones remetidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Báñate. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Sabina (Jamban 
Salome Barra 

D. Serapia Paguntalan 
Tomás Pérez 

K% i p ib AYapaio 
A itonio BafUria 
Anac'eto Y * i 
^a tóa lo B»rba 
A i ^ a ^ o Bildoaa 
Ap^Imario Bildalbar 
Ausa mo Mjralas 
A?^pir'0 B* bou 
A'ejandró AWarado 
Antonio Gauiiog 
Agustín B tgaforo 
Aaíooí i Bal esa 
B i s l i o Oaosiog 
B irtola Paeataf 
B i l t az i r B»'e 
Biroab ila BaUongíy 
B biana Asunción 
Barceliaa B*umit 
B nao 11 . 
Boaifaoio Bal oteopo 
B .rtolomá Baaday 
B j i i f AC;O B ila'.aogla 
B j u g u Birquda 
Gípriaoa Caudog 
O audio Tupas 
Cipriano Bioailo 
Garios B i'bonii i 
Crispin Birrara 
C nlo Moral JS 
Oriithno Parangia 
Cataiíno Porreóos 
Cipriano Barrido 
Jir iao Gausing 

Carlos Viljanueva 
Catalioo Cabarrubias 
Girilo Bumío 
Clemente Btcliso 
Dami igo Barga3o 
Domtogo Tapas 
Dorotea Viilahermosa 
DioDÍiio Luminpas 
Ornato Balajadia 
Donato Id 

Domingo Farnaudez 
FJipa Tupas 
Francisco B'uuano 
FI treutiao A'vorado 
¥ d pe Tupas 
Ghrman Sidiogabal 
Oerman Batillo 
G jrónimo Oausi ig 
Guadalupe Id . 
Gregorio B tñ i í i i 
Gregoti) Foraaadez 
Juan M. Bama 
Julián Barromo 
Juan Sí.va 
J)aquin Bircas 
Juan Tupas 
Juan V1ega i 
Jos f Batcaoo 
Juan Franco 
Juan Baldeloras 
Juana Billongay 

D. Jorga Laoh'co 
J íitíno B irrido 
Josefa Bilof íf i i i 
L ú a Siimieoto 
Líoaardo Bat I er 
Leonardo B*con 
Luías P. Balmes 
Lujado Manátac 
Lucio Barreda 
Leonardo Barrado 
Sfo chor Barrera 
Mircel ) B arreto 
Mariano Bi&i r io 
Meliton I L 
Mirda B i l )tingUng 
María Bi'arote 
Mamarte Siranieato 
M^x miaño M^janay 
Marcelino Catatan 
Marcos Tupas 
Mari »oo Bisb&ño 
Marcelino BJ i tcop 
MUias Mibaug^apa 
Miteo Baterbonia 
M ilchor Balmg 
Martina Birquiano 
Mi;ayla Tupas 
Matias Baban 
Natividad Sadi igabay 
Natividad Tapas 
Pantaleon B irquillo 
Pedro Tapas 
Petra Büayon 
Prosfáro Gasbaoo 
Patricia Cauiicg 
Pedro Bábiooa 
Pioquinto Ba'doaanrt 
Pascual Tagbang 
Patr if i) Pataja 'i\ 
Po harpio B i r i o 
Remigia B ngsoa 
R»ymuoda S*otlHan 
R\t\Q\ Bisult io 
Ruflno Ballosaoo 
Raymundo Rumfal 
Rodrigo Balsamas 
Rjperto Gauiing 
Ruftaa Btmalisao 
Rufloo B i i g ilan 
E pjrto B tiuteopo 
Sauíiago Y i f 
Silviao Balielovar 
S xto B irber 
Siívaa» B j'de'ovar 
Simón Bastador 
Si vai i ) B »rrioo 
Sevarioo Ba'bon 
Tom^s Tapas 
Tomás B mer 
Vtceote Topas 
Venancio B ngaaoca 
Vicente Baldelovar 
Victoriano Bomer 
Vicente B d l sa 

{8e conjinuará) 

E d i c t o s 
Don Francisio Barrios y l lrater Doctor en Diracba c vil y 

Canónico jttís da I a ingtmeia ea projiedad de esta OTO-
vnnia q'ie d ; estar en actaal ejercicio da sis fuicionas dt 
que JÍ el infrascrito actuario doy fé . 

Por el presante cito llamo f euplaio por el i.o 2.) 30 y 
último á lo? precisados aassntes Federico da Benadicio y el 
aombrido Btnot Cí. el primaro da t$ aBos de edad y el 
4ltim) iifial amincebado coa ana tal Bindi de 40 atns d s 
edad d; ejiatnr» regular caarpo robasto aarir poci aftUdi color 
moreno bosa regaUr pelo cajas y ojos nestro? na'.uxles T 
vecinos en el «itio de Matn i ig dsl barrio de Sa» Jois Ct**** 
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-prehetcióa del pueblo de Gtgiuya para que ¿entro del lérmino 
«le 30 dias contados desde la publicación del presente edicto 
fotnparezcaa ante este juzgado 6 en sa cárcel á contestar los 
«argos que contra los mismos resaltan en la cauta ntim. 252 
que se sigue en este dicho juagado .por lesiones bajo apen 
c»bimienlo qne de lo contrario serán declsradcs rebeldes y 

ntnmasex y parándoles los f erjuicios que en derecho hubiere 
* * ¿ M O Í B 'úattff t i oBoliti coi-M/í ' i 

•>ado en esta Alcaldía de Capiz á 22 de Noviembre de 
.£¿96.—Francisco Barrios.=Por mandado de su Sría , Emilio Palomo. ^ 

Por piovidencia del Sr. Juei de l.a instsneia de esta pro-
Tiacia recada en la causa núm 79 de esta fecha se cita y 
llama al l-?sionado Sabino N. y los parientes más p i í x i m o s del 
occiso Oüban N. 1 amados Oicto N. Maguiling N. Ablina N. Ma-
ú.iuio N. Matiliana N. y Alie N. vecinos en el sitio de 
-Agpala'.e del pueblo de Ibahay para que dentro del término 
de 9 días á partir desde la inserción del presente en la Ga* 
ceta oficial de Manila comparezcan ante este juzgado á de
clarar en la citada causa bajo spercibimienro que de no ha. 
Certas se tendrá - por homitida la práctica de dichas diligencias 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cáp¡z á 4 de Diciembre de 1896.—José M. G¿.r:la 

Por el presente cito Ihmo y emplazo por el 1.0 20 30 
y último á los ofendidos ausentes Enstaquio San José y V i o 
Soria Sebantes para que dentro del térmico de 9 dias con» 
lados desde la publicación del presente edicto compareícan ante 
«s te juzgado á prestar declaración en la causa núm. 103 por 
«apto baj ) apercibimiento que de no hacer'o se dará por omi« 
tida la diligencia qua les corresponda parándoles los perjuicios 
sgue eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 2 de Diciembre de 1896.—Franc'seo Ba:-
arioa.—Por m«ndado de sa S fa , José M. García. 

li¿ ' 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

T o m á s Acería indio natural y vecino del banio de S. An« 
«tonio del pueblo de Cuartero de esta provincia casado jor* 
matero de 38 años de edad no tiene cédula personal no sabe 
leer y escribir ni firmar para que en al término de 30 
di-s contados desde la publicación del presente en la Gaceta 

«ofic.al de Manila se presente á este juzgado ó en la cárcel 
pública de esla provincia á responder los cargos que contra él 
resu ta en la causa núm. 115 por infracción de las leyes 
sobre inhumación pues de hacerlo así le oiré y administraré 
j'i^ticia y de 'o contrario ¡e declararé, rebelds y contumaz hj« 

- c i é ido las demás notificaciones en los Eátrados de este juzgado. 
Dado en Cápiz á 1.0 de Diciembre de "i896.=;Francisco 

"Barríos.-= Por nundado de su Siía. , José M. García. 

For el presente cito llamo y emplazo por el I.o 2 o 3.0 
y último al procesado ausente el chino Y u Quioco infiel na» 
•Sural de Sanchin Imperio de Ghina vecino ea esta Cabecera 
Bol tero de 40 años de edad estatura y cuerpo regulares co
lor moreno ojos y pelo negros nariz chata sin instrucción para 
•qua dentro de 30 dias contadas desda la pubiietción del pre
sente comparezca ante este juzgado á contestar á los cargo» 
que le resultan en la causa núm, 617 i por incendio aper
cibiéndole que de no hacerlo así será declarado rebelde y pa
sándole los perjuicios que en derecho hnbiere logar. 

Dado en Cápiz á 4 de Diciembre de 1896.—Francisco Bar» 
TÍOS.—Por míndado de su Sría , José M. Garcí*. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por el 1.0 2 0 3.0 
gr -último al procesado ausente Julián lio indio de 38 afios 
de edad de estatura regular ojoa y pelo negros cara larga 
-picada de viruelas nariz chata pafa que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación del presente comparezca 
Ente este juzgado á contestar á los cargos que contra él re-
suit n en la causa núm. 2 por lesionea bajo apercibimiento 

«¡ue de lo contrario se iá declarado rebelde y parándole los per» 
Juicios que en derecho hubiere lugar. 

nado en Cápiz á 5 de Diciembre de 1896 —Francisco Bar
rios.—Por mandado de su Siía., Jojé M. García. 

Por providencia d í l Sr. juez de l a instancia de esta pro
vincia dictada en esla fecha en la causa núm, 4160 contra 
Jtoberto Gascadian y otros por homicidio ó indio se cita y 
liama al testigo ausente Gregorio Jonelos para que en el tér. 
mino de 9 dias contados desde la publicación de la pre« 
«ente en la Gaceta oficial de Manila comparezca á este juz. 
gado á dfc'arar en la expresada causa bajo apercibimiento que 
•de no hacerlo dentro del expresado término se declarará por 
homitida la practica de dicha diligencia sin perjuicios de los 
za'smos. 

Dado en Cápiz, 30 de Noviembre de 1896.-José M . García, 

For providencia del Sr. juez de l.a instancia de esta pro-
•vinfña dictada en esta fecha en la causa núm. 5797 cootra 
SttffTo Anaño por robo se cita y llama á Apóstol Dillera y 
su esposa Juana N . para que eo el término de 9 dias con» 
lados desle la publicación de la presente en la Gaceta ofi« 
« a l de Manila comparezcan á eete juzgado á declarar en la 
expresada causa bajo apercibimiento que de no haceros dentro 
del expresado término se declarará por homitida la practica de 
dicha diligencia sin perjuicios de los mismos. 

Dado en Cápiz á 30 de Novembre de 1896,—José M. García. 
1 

Por providencia del Sr. juez de l.a irsíancia de esta pro 
Tiucia dictada en esta fecha en la causa núm. 5858 contra 
José Püloao y otros por robo en cuadr Ha detención ilegal 
y doble homicidio se cita y llama a los testigos ausentes 
llamados Andrés N. Imay N. Dina N. y Toribio Bustamante 
para que dentro del término de 9 dias contados desde la 
pablicación de la presente ea la Gacela oficial de Manila 
comparezcan á este juzgado á declarar en la expresada causa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se declarará por homU 
tida la practica de dichas diligencias sin perjuicios de los 

•mismos. 
Dado en Cápiz á 30 de Noviembre de 1896. - J o s é M . Gaicía. 

Por providencir del Sr.. p P ' v } , a ÍBStanc'a de esta pro-i 
vincia dictada en esta vf^l^a.-leí, causa nóm. 6278 .contra 
Jutn Andrade y otro po.r hemicidio se cita y llama á Jos 
testigos ausentes Clemente Bolevar Gríciaco de la Ciúz y Faus-
tiro d e s p e d r ó para qne en el término ' 9 das contados 
desde la 'fublciciÓn de' la "presenfe eri Ja Gaceta (ficial de! 
Man ía Ctmpaiezcsn á este ji-zgado á declarar en la txpiesada 

•aaosa b*j* spcic i t imiínto que de to iuceilcs deUro del. men-1 
i i » " c i a f i í t s a í b coKeís í i ttifí' . ivi rcfcáíífoiq rol k CUÜJJÍ» 

cionado térmico se declarará por homitida la practica de d i . 
chas diligencias sin perjuicios de los mismos. 

Dado en Cápit á 30 de NoTiembre de i896.=José M. Gaicía. 

Por providencia del Sr. Jnez de 1 a instancia de este dis» 
trito de Nueva Ecija dictado en la causa núm. 4791 por 
rapto con lesiones se convoca á los testigos ausentes llamados 
capitán Pedro captian Tallo y un individuo nombrado Teodorico 
cuyas circunstancias personales se ignora para que por el tér« 
mino de 9 dias se presenten en este juzgado 4 prestaJ de. 
claración en dicha cansa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se Ies pararán los perjuicios que en derecho haya Jugar. 

San Isidro 10 de Diciembre de 1896 —Becerra.—Por mandado 
de sa Sr ía . Cecilio Mendoza, Alt jo Encarnación. 

Don Sabino Caerlen y Florentino Juez de P*z de esta cabecera 
é interino de l .a Instancia de este distrito de la Unión 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones judiciales 
nosotros los testigos acompafiados damos fé 

for el presente cito llamo y emplazo al procesado ausenta 
Pablo Macosi de 24 afios de edad casado labrador natnral y 
vecino de Bongar hijo de Lino Macusi y de Maria Galagal 
no sfcbe leer escribir ni firmar és de estatura regular pelo 
cejas y ojes negros nariz algo afilada cara obalada barbilampifio 
con un lunar muy visib-e en el cartílago de ¡a oreja en la 
parte interiür para que en él término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á recibir el palay depositado de 
su propiedad por la causa núm. 2224 cootra dicho procesado 
y otros por hurto apercibido que de no heciéndolo dentro de 
dicho plazo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Dado en San Femando á 10 de Diciembre de 1896 —Sabino 

Caerían.—Por mandado de su Sría., los testigos acompafiados, 
José Carbone'J, Rufo Masancay. 

Don Luis del Pino y Villarino Juez de l.a instancia en 
propiedad de esta provincia de Tayabas que de cs'ar en el 
actual ejercicio de sus facciones nosotros los testigos acom
pafiados damos fé. 

For el presente cito llamo y emp'.azo por pregón y edicto 
al procesado ausente Francúco Regalado de 33 »fios de edad 
casado jornalero natunl y vecno de Lilio provincia de la La» 
guna cuyas circunítancias personales se ignoran para que por 
el término de 30 dus contados desde la publicación de este 
edicto en Is Gaceta oficial de Manila S2 presente en este ]uz. 
gado ó en la cárcel púbüca de esta provincia para contestar 
os cargos que contra el resulta en la causa núm. 3667 se« 

guida en este juzgado contra él mismo y otro ^ r hurto ó 
fslsificación de documentos oficiaos bajo apercibimiento de que 
en otro ceso le pararán los perjaicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Tayabas á 9 de Diciembre de 1896.«-Luis del Pino. 
—For ante nosotros, Esteban E . Santo, Agapito D. uis. 

Don José Togores y Arjona Teniente Coronel del Regimiento 
Lanceros de Filifinas 31 de caballería y juez instructor del 
«xpediente per insolvencia del Captan D . Simón Oitega y 

Verzosa. . 
U.ando de las facultades que le eoccede el Código de 

Justicia Militar por el preseote edicio cita llama y emplaza a 
D . Díniel de la Cuadra Eepiritu tanto Comandante retirado 
con residencia en esta localidad y cuyo demelio se ignora 
para que en el término de 10 dus cantados desde la pu» 
blicación de este edicto fn la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado que tiene su residencia en el cuartel de Santa 
Lucía con el fin de prestar declaración en el precitado ex» 
pediente pues así lo tengo acordado en di igencia de este dia. 

Dado en Manila á 5 de Enero de iSgó .—Jo é Tcgores. 

Don Angel Blanco y Serrano Alférez de Navio y juez ins« 
trnctor de la sumaria seguic'a de órden del Excmo. S r C o 
mandante general del Apostadero contra el marinero de se
gunda clsse indígena de la dotación del cruceio «Don Juan 
de Austria» Juan Avenir Dagojoy por el delito de primera 

deserción. 
Por la presente requisiTcria llamo cito y emplazo á J0*11 

Avenir Dfgojoy natural de Cárles (provincia de Iloilo) hijo de 
Francisco y de María soltero de 37 afics de edad de oficio 
jornalero cuyas sefias personales son las siguientes pelo negro 
color moreno ojos pardos nariz chata barba ninguna y de un 
metro 57 sehtimetrcs de estatura para qae en el preciso tér
mino de 30 dias contac'os desje la publicación de eata re
quisitoria en la Gaceta de Mani a comparezca en el crucero 
«Don Juan de Austria» á mi disposición para responder á lo? 
cargos que le resu tan en la sumaria que de órden del Exe» 
lenticimo Sr Comandante general del Apostadero se le sigue 
con metivo de haber desertado bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Juan Avenir Dagojor y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segunda» 
dfs convenientes el ciueero «Doa Juan de Austria» y á mi 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado á bordo Cebú á 29 de Diciembre de 1896.—Angel: 
Blanco. 

Don Alfredo Darnell Hurmendi 2.0 Teniente del Regimiento 
Infantería Manila núm. 74 y juez instructor nembrado para 
la formación de expediente al anidado de la 2 a cempsfiía 
del 2.0 Bat.llóo del mismo Regimiento Graciano lelit Pa-
gente de órden del 8r. Coronel i.er Jefe por la falla grave 
de primera deserción simple. 

Por la prssente requis toria llamo cito y emplazo al so dado 
de la 2 a compaflía cel 2 o B^ta'lón del Regimiento Infantería 
Manila núm. 74 Graciano Islit Pagente natural de Canoan pro. 
vincia d e n e g r e s Oriental con l»s siguumes etfias personales 
pelo negro cejas negras ejes negros nariz chata baiba ninguna 
boca pequeña y fué declarado soldado para el reemplazo del 
Ejército de estas Islas el 3 de Julio de 1896 con la t"11» de 
un metro 560 miimetros para que ea el término de 60 días 
á partir desde el de la publicación de esta requisitoria com
parezca en el despacho de eete Regimiento establecido en 
Manila para responder á los cargos que le resultan ^que la 
causa que se le sigue con motivo de haber desertado bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el pbzo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A cu vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto 

• 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare* 
para qne practiquen activas diligencias para la captura del re
ferido soldado y ea caso de ser habido lo remitan ea calidad de 
preso con las seguridades convenientes á las oficinas de esta 
Regimiento establecidas en Manila y á mi disposición pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Tanauan á 19 de Diciembre de 1896. — Alfredo 
Darnell. 

Don Luis García Sánchez Teúiente de Infantería de Marina juez 
instructor de la causa que se sigue al penado de la se» 
gunda compañía del Batallón Disciplinario Dionicio Capulong 
Mamit por el delito de deserción fuga y rebo de arma* 

mentó. 
Por la presente requisitoria llamo cito y t mplazo al expre

sado Dion'eio Capulong Mamit hijo de Casimiro y da María 
natural del pueblo de Macabebe de la provincia de P^mpanga 
avecindado en el mismo provincia de ídem de es a do soltero-
de 24 afios de edad y de oficio cochero su tsuiura regalar 
cuerpo regular pelo negro cejas negras ojos pardos frente re* 
guiar cara larga nariz chata boca regular labios regulares barba 
poca y color moreno s i ñas particulares con un lunar en la 
barba para que en el lérmito de 30 dias á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gacela de Manila compa» 
rezca ante este juzgado sito en el cuartel donde alojan las 
fuerzas de Infantería de Marina psra responder á los cargos que 
le resu'tan en la citada causa bajo apercibimieoto de que si 

no lo ver fican en el plazo fijado se le sentenciará ea rebel
día cansándole el perjuicio que haya lugar Fué seitenciado 
seis afi' s y un día por la Audiencia de Manila en causa 
núm. 6327 del juzgado de Pampanga per robo en caso ha
bitado con ír.ctura; 

A: la vez en nombre de S._ M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas hs autoridades tanto civiles como mi itar.s y 
á los agentes dj la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en bnsca del n ferido procesado 5 caso de ser habido 
lo remitan en caliiad de preso con las seguridades conve
nientes al citado cuartel. 

Y para que la prese-te requisitoria tenga la debida pu« 
blieidad en la Gaceta. 

I igi»n á 2$ de Diciembre de 1896 — E l Teniente Juez los» 
tractor.. Luis García.—Por su mr-ndatoj E l Cabo 1.0 \ Secre
tario., Santiego Seguí. 

Don Gonzalo Espinosa Administrador de Hacienda Pública Go» 
bernador interino y Subdelegado de marina de la provincia 
de Isla de Negros Región Occidental que de estar en el 
pleno goze de sus funciones yo el Secretario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á I03 testigos ausentas 
en la sumaria núm. 6S que instruye esta Subdelegación de 
marina llamados Hipólito Esparragucrra Eugenia Celsgo María 
Gaboc Basilia Ganga y Rita Diugcong para que per el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto ea la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
juzgado de instrucción á declarar apercibidos qae de no hacer
los dentro del citado término Ks parará los perjuicios que 
en derecho hubiere luuar. 

Dado en Bacolod á 22 de Diciembre de 1896.—Espinosa.-" 
Ante mí, Balvino Rivas. 

Don Román Ruperez Herrero 2 0 Teniente del Pegimienlo Ar. 
tilleria de plaza y juez instructor ds la causa seguida en 
averiguación de las personas que causaron el día 27 de Sep
tiembre próximo pasado varias heridas al paisano Vicente 
Paler y dado muerte á Tranquilino Catani también paisano. 

Hsb;éndosí ausfntado de esta plaza el r ferido dia 27 y 
fugado de la Brigada»Presid¡al de este punto donde tenía so. 
destino el confinado Adriano Alvero Gutiérrez sobre quien caen 
sospeches haya sido uno de los causantes de los hechos antes 
mencionados. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al referido 
penado Adriano Alvero Gutiérrez hijo de Victoriano y de 
Quiteria natural de San Pab'o proviieia de la Laguna ave» 
eindaeo en el mismo provincia de idem de estado casado de 
31 años de edad d2 oficio labrador estatura regul&r cuerpo 
regular pelo negro cejas idem ojos negros frente regalar cara, 
regular nariz chata boca regular labios regulares barba poca 
color moreno por el 20 Tercio de la Guardia civil se le formó 
cansa por robo en cuadrilla y en Concejo de Guerra ordina. 
rio fué sentenciado á ocho afios y un día de presidio mayos 

^empezó á extinguir su condena el 13 de Noviembre de 1883. 
E l penado que ea esta requisitoria queda mencionado se cita 

para que en el preciso término de 30 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca) en este juzgado de instrucción sita en la Cotta 
de esta plaza á mi disposición para responder á las pre
guntas y cargos que le sesulten en la causa que de orden 
del Excmo Sr Comandante general de la División da opera* 
Clones ea Mindanáo me hallo instruyendo en averigaación de 
quienes hayan sido los autores de las h -ridas inferidas al paisano 
Viiente Paler y dado muerte á Tranquilino Catani también 
p isano el ya citado áfa 27 de Septiembre del corriente afib 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarada rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tftnto civiles comp militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido penado Adriano Alvero Gutiérrez y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á este juzga lo de instrucción sito en la Cotta de 
este punto y á mi dispcsicic ón pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este di». 

Iligan 29 de Diciembre de 1S96 —Román Ruperex. 

Don José Cerdido y Santiago Alférez de Infantería de Marina 
y Juez Instructor de la causa seguida contra el piloto de la 
Marina Mercante D. Frannclsco Boch y Marti acusado del 
delito de coacción. 

Habiendo acordado recibir declaración á Epifafío Arbitraria 
Raymundo y Arpilieda hijo de Mateo y de Florentina nata» 
ral de San Pedro Macati provincia de Manila de 26 afios de 
edad soltero de profesión comerciant? vecino^ que faé de 
Olongapó é ignorándose su acturl ' domicilio se le cita por el 
presenta edicto para que en el improrrogable. pLzo de 30 
dias comperezca ante este juzgado sito en la comisión de Marina 
de efite punto con el fin de prestar la referida declaración. 

Olongapó 2 de Eaero de 1897.—José Cerdido. 

[iMP. D I AMIGOS D E L PAIS,—NUM. 34. 

i© D v 

id3 id aíiaq o< 


